
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00319. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda en punto a la cesión del crédito allegada, acredítese la calidad en la 

que actúa JOSE ALEJANDO LEGUIZAMÓN PABÓN, como representante legal de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., quien a su vez otorgó poder a Andrea del Pilar 

López Gómez. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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